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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 01-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

PROGRAMA ESPECIAL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA (MECEP) – Donaciones Japonesa TF 025902 y TF 026867/ Unidad Ejecutora Nº 27 – Ministerio de Educación. 
R.U.C.


:
20381014127
Domicilio Legal

Dirección

:
Calle Van de Velde Nº 160 – San Borja
Teléfono

:
437 1043
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes de la entidad 

Con fecha 06 de agosto de 1999, el Banco Interamericano puso de conocimiento el Convenio del Banco con el Administrador de los Fondos de subsidios suministrado por el Gobierno de Japón, a fin de otorgar una subvención a la República del Perú por el monto no mayor a $224 000 (Subsidio Japonés TF025902 Proyecto de Desarrollo – Carta Convenio del 06.AGO.1999). Los Objetivos del subsidio son apoyar la preparación del Proyecto de Desarrollo de la Educación Rural y Capacitación Docente (el Proyecto), otorgándose para las siguientes actividades:
· Educación Rural
· Capacitación Docente

· Información y Evaluación


Con fecha 19 de abril del 2001, se reunieron los representantes del Ministerio de Educación, MECEP y del banco Mundial, cuyo objetivo fue determinar las necesidades de financiamiento de las actividades preparatorias adicionales del Proyecto.

Mediante Oficio Nº 694-2001-EF/75.22 de fecha 26.ABR.2001 se fundamenta para que el Gobierno Peruano resulte prioritario mejorar la calidad de la Educación Rural, solicitando la aprobación de una Donación Complementaria, para financiar la ejecución de diversos estudios que se describen a continuación, y que permitirán definir los objetivos, metas y costos del Proyecto antes mencionado, siendo los siguientes:

· Propuesta de graduación en las escuelas unidocentes y multigrado.

· Diseño de un programa de atención temprana de niños del área rural.

· Inserción de nuevas tecnologías de la educación en el currículo de Educación Rural.

· Estudio de costo-efectividad de la educación a distancia en Centros Educativos de Secundaria Rurales.

· Evaluación de las distintas estrategias de capacitación de docentes en los centros educativos del ámbito rural.

· Estudios de línea de base del Proyecto.

Con fecha 23 de agosto del 2001, se remite al Director General de Crédito Público del MEF, la Carta de Acuerdo de la Donación Japonesa TF 026867 de fecha 21.AGO.2001, para la preparación del Proyecto de Educación Rural y Desarrollo Docente, a ser ejecutado por el Gobierno del Perú, documento que contiene lo siguiente:


Los dispositivos legales y normas a través de los cuales el Programa desarrolla sus actividades se detallan a continuación:

·   Carta Convenio del 06.AGO.1999
·  Carta Convenio del 21.AGO.2001
·  Donación Japonesa Nº TF 025902
·  Donación Japonesa Nº TF 026867
· Resolución Ministerial Nº 367-2000-ED
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
Los objetivos del subsidio son apoyar a la preparación del Proyecto de   Desarrollo de la Educación Rural y Capacitación Docente (el Proyecto)

Componentes/actividades son:

	COMPONENTE
	IMPORTE US$

	A. Preparación del Proyecto de Desarrollo de Educación Rural
	283,000

	B. Capacitación de Docentes
	97,900

	C. Monitoreo y Evaluación
	28,000

	Total
	408,900


Cabe precisar que el volumen de operaciones es de aproximadamente 200 registros en el SIAF, por el importe equivalente a S/. 2´200,000.

c.
Áreas críticas a evaluar
Las áreas críticas a evaluar son las establecidas en los objetivos de  la presente base.
d.
Alcance y período de la auditoría

d.1
Tipo de Auditoría

Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría

Ejercicio Económico 2002
e.
Objetivo de la auditoría
Objetivos de la Auditoría Financiera
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria del Programa Especial de Mejoramiento de la Calidad de la Educación Primaria (MECEP), preparados por la Unidad Ejecutora 27 al 31 de Diciembre de 2002, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, Normas Internacionales de Contabilidad, promulgadas por el IASC y a los requisitos de los respectivos convenios suscritos entre el Banco Mundial y la República del Perú.
e.2
Emitir opinión sobre el Estado de Cuenta Especial, indicando si ha sido utilizada de acuerdo a lo pactado y si representa razonablemente la disponibilidad de fondos al cierre del período auditado.
e.3
Emitir opinión sobre el Estado de Desembolso, especificando si los gastos incluidos en las solicitudes de reembolso son elegibles, determinando su confiabilidad; si los procedimientos de contabilidad y control interno son adecuados; y, si los fondos del proyecto han sido utilizados exclusivamente para los fines de los Convenios de Donación Japonesa TF 025902 y TF 026867.


e.4
Los Informes de Auditoría del proyecto deberán incluir los fondos provenientes de las fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito externo, donaciones, recursos ordinarios que forman parte de la contrapartida nacional.
e.5
Emitir opinión sobre si los estados financieros del Banco Mundial presentan razonablemente el Uso de los Fondos, las inversiones acumuladas, el estado de solicitudes de desembolso y el manejo de la Cuenta Especial del Fondo, incluyendo las Cuentas Especiales US$ Nº 06-000-029538 Banco de la Nación; Cuenta Soles S/. Nº 00-000-0291234 del Banco de la Nación y contrapartida Recursos Ordinarios Cuenta Nº 001-000-0003-0004 Banco de la Nación.


Objetivos del Examen Especial a la Información Presupuestaria

Objetivo General

e.6
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria del referido Programa al 31 de Diciembre de 2002, para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.6.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.6.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

e.7
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno implementado por la Unidad Ejecutora 27, para la Administración del Programa Especial de Mejoramiento de la Calidad de la Educación Primaria (MECEP), en  las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente a su misión y objetivos, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles claves que aseguren el cumplimiento de sus objetivos y metas.
e.8
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Unidad Ejecutora en la Administración del Programa Especial de Mejoramiento de la Calidad de la Educación Primaria, en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, determinando los resultados obtenidos en función a la eficiencia, eficacia y economía.
e.9
Evaluar el grado de cumplimiento de la Entidad Ejecutora con los términos del Convenio de Donación y regulaciones aplicables (en lo relativo a los aspectos financieros).
e.10
Emitir opinión sobre si los gastos incluidos en las solicitudes de reembolso son elegibles y por lo tanto si la información presentada (Justificaciones) es razonablemente confiable; si los procedimientos de contabilidad y de control interno utilizados en la preparación de Solicitudes de Desembolsos, son adecuados; y si los fondos del proyecto han sido utilizados para los fines del mismo, de conformidad con los requerimientos establecidos en los correspondientes convenios con los organismos internacionales.
e.11
Evaluar el grado de cumplimiento de las Cláusulas de los Convenios de Donación Nº TF 025902 y TF 026867. 

e.12
Evaluar las Inversiones efectuadas directamente o a través de contratistas, determinando si:
e.12.1
Las etapas de estudio y ejecución, cuentan con los expedientes técnicos aprobados que sustenten la solidez técnica en cada uno de los documentos que lo conforman.
e.12.2
En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control
e.12.3
Los bienes y servicios ejecutados están de acuerdo con las finalidades previstas en el convenio, si se encuentran debidamente justificados con los estudios de factibilidad, así como los indicadores económico-financieros supuestos en estos se han materializado.
e.13
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
Previa suscripción del contrato de locación de servicios profesionales, la auditoría será realizada en las Instalaciones del Ministerio de Educación, ubicado en Calle Van de Velde Nº 160, San Borja, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial de la información Presupuestaria: a los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio del examen.

Las Guías del Banco Mundial especifican que los informes resultantes de la auditoría deberán ser incorporados en un solo documento y deberán contener por lo menos:

1) Una página con el Título, una Tabla de Contenido, una Carta de Envío al Proyecto y un Resumen que incluya la información requerida en las Guías.

2) El Informe y Opinión del auditor con respecto a los estados financieros.

3) El Informe del Auditor respecto a la estructura de control interno del proyecto.

4) El Informe del Auditor respecto al cumplimiento del Proyecto con los términos del Convenio de Préstamo, las leyes y regulaciones aplicables relacionadas con el Proyecto.

5) El Informe y Opinión sobre el Estado de Solicitudes de Desembolsos y de la Cuenta Especial para el período auditado.

6) Un Informe del Auditor con respecto al seguimiento de las recomendaciones hechas en auditorías anteriores, indicando el estado actual de las recomendaciones.

Las cifras deben expresarse en Nuevos Soles (S/.) y Dólares Americanos (US$).

El Informe de Auditoría se presentará al Banco Mundial a través de la Unidad Ejecutora 27, al cierre de cada ejercicio económico.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las “Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial en la Región de Latinoamérica y el Caribe” (Guías del Banco Mundial), el “Manual de Contabilidad, Informes Financieros y Auditoría” (Manual FARAH de la misma organización); asimismo, debe regirse por las Normas Internacionales de Auditoría (emitidas por IFAC) en concordancia con las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias y el Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	17.647,06


Son:
Diecisiete Mil Seiscientos Cuarenta y Siete y 07/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.           

f.
Forma de Pago
La Sociedad de Auditoría señalará en su propuesta el pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.
g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la Entidad los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

· Seis (06) Ejemplares por cada uno de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos, y Examen Especial a la Información Presupuestaria de cada donación.


Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.

Asimismo, se requiere que el equipo auditor cuente con el siguiente especialista, quien deberá contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
· Un (01) Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles por el Banco Mundial.
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
El Representante del Programa Especial de Mejoramiento de la Calidad de la Educación Primaria – MECEP será el CPC. César Hernani Chávez, quien actuará en calidad de coordinador en la elaboración de las bases del concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 


Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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